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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 A) DEL ACUERDO SOBRE 

SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO  
DE INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 7.2 

TURQUÍA 

(Hilados de nailon o demás poliamidas) 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 3 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación de Turquía. 

 
_______________ 

 
 
De conformidad con los artículos 7.2 y 12.1 a) del Acuerdo sobre Salvaguardias, la República de 
Turquía notifica por la presente al Comité de Salvaguardias la iniciación de una investigación en 
materia de salvaguardias relativa a las importaciones de hilados de nailon o demás poliamidas. 

1. Fecha en que se inició la investigación 

La investigación se inició el 26 de enero de 2022. El comunicado correspondiente se publicó en el 
Boletín Oficial en la misma fecha. 

2. Producto objeto de la investigación 

El producto objeto de la investigación son los "hilados de nailon o demás poliamidas", denominado 
en adelante el "producto en cuestión". 

El producto en cuestión se clasifica actualmente en el Arancel de Aduanas de Turquía en los 
códigos 5402.31, 5402.32.00.00.00, 5402.45, 5402.51 y 5402.61. 

3. Una referencia al documento de la OMC en que figure la notificación más reciente 
efectuada en virtud del artículo 12.1 c) 

El documento de la OMC en el que figura la notificación más reciente efectuada en virtud de 

los artículos 12.1 b), 12.1 c) y 9 es el siguiente: G/SG/N/8/TUR/17 – G/SG/N/10/TUR/17 – 
G/SG/N/11/TUR/24 , de fecha 23 de octubre de 2019. 

4. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 

La investigación se inició después de evaluar una solicitud en materia de salvaguardias presentada 
por la rama de producción nacional, sobre la base de las pruebas y la información contenidas en la 
solicitud. 

La información de que se dispone actualmente indica que la rama de producción nacional está 
todavía en proceso de reajuste. Teniendo en cuenta determinados indicadores económicos relativos 
a las importaciones y a la rama de producción nacional, se ha iniciado una investigación para analizar 

más a fondo el nivel de reajuste y la necesidad de prorrogar la medida. 
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Se puede consultar el resumen no confidencial de la solicitud en la dirección de Internet que se 
indica a continuación. 

https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-
onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations. 

5. Información adicional 

Las partes interesadas pueden descargar los cuestionarios relativos a la investigación de la página 

pertinente: 

https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-
onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations. 

Las partes interesadas deben rellenar los cuestionarios dentro de los 30 (treinta) días siguientes a 
la fecha de publicación del comunicado y enviarlos a la Dirección General. Las partes interesadas 

podrán solicitar asistencia técnica a la autoridad investigadora para rellenar los cuestionarios. 

Las empresas e instituciones establecidas en Turquía enviarán los cuestionarios y sus opiniones 
oficiales desde su dirección oficial de correo electrónico registrada (KEP) a la dirección de correo 
electrónico registrada (KEP) del Ministerio. 

Dirección de correo electrónico: ticaretbakanligi@hs01.kep.tr. 

Las empresas, instituciones y establecimientos extranjeros que quieran ser partes interesadas 
enviarán sus respuestas a los cuestionarios y sus opiniones oficiales a la dirección de correo 
electrónico del Ministerio que figura a continuación. 

Dirección de correo electrónico de la Dirección General: korunma@ticaret.gov.tr. 

Las partes interesadas podrán solicitar, en el formulario de solicitud, ser oídas por la autoridad 
investigadora. En la dirección de Internet que figura en el punto 3 se anunciarán también la fecha y 

el lugar de celebración de la audiencia y otros datos relativos a la investigación. 

Toda correspondencia destinada a la autoridad investigadora deberá enviarse a la siguiente 
dirección: 

Ministry of Trade 

Directorate General for Imports, Department of Safeguards 
Söğütözü Mah, 2176. Avenue, No: 63 06530 Çankaya/Ankara/TURQUÍA 
Teléfono: +90 312 204 9293, 9952, 9575, 8364 
Fax:  +90 312 204 86 33 
Correo electrónico: korunma@ticaret.gov.tr 

__________ 

https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations
https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations
https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations
https://ticaret.gov.tr/ithalat/ticaret-politikasi-savunma-araclari/korunma-onlemleri/sorusturmalar/devam-eden-sorusturmalar-ongoing-investigations
file://///cwr.wto.org/dfsroot/dms/dmssys/work/2021/6/65/ticaretbakanligi@hs01.kep.tr
file://///cwr.wto.org/dfsroot/dms/dmssys/work/2021/6/65/korunma@ticaret.gov.tr
file://///cwr.wto.org/dfsroot/dms/dmssys/work/2021/6/65/korunma@ticaret.gov.tr

